
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación: 2019 02071 

 

No se accede a la solicitud de expedir el oficio de embargo remitida 

al correo institucional de esta sede judicial, por cuanto quien la suscribe no 

es parte en el asunto ni apoderada judicial reconocida.  

 

Con todo, deberá tener en cuenta que mediante auto de 2 de diciembre 

de 2019, se negó el decretó del embargo relacionado en el escrito de medidas 

cautelares, sin que lo señalado en el escrito relativo con que el demandado es 

activo de la Armada Nacional, implique admitir excepción de cautela por causa 

de crédito a favor de la Cooperativa demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2)1 
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1 Decisión anotada en el estado 058 de 12 de agosto de 2020. 


